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Córdoba, 2 7 NOV 2017 
VISTO: 

La RHCS N° 273/91 Y modificada por la RHCS N° 287/95 donde se 
aprueba la creación de la Maestría en Gerontología y su Reglamento, y 

CONSIDERANDO: 

- La necesidad de adecuar el Plan de Estudios de la Carrera según 
requisitos de la Res. Min. 160/11, 2385/15 Y Ord. Del HCS 7/13, 
- La recomendación de la Subsecretaria de Posgrado, Secretaría de 
Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba (CAP de la 
UNC) 
- El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, 
- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aprobado por el H. Consejo Directivo en sesión del 16 de 
noviembre de 2017, 

Por ello, 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MÉDICAS 

R E S U E L VE: 

Art.1°) Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera en Maestría en 
Gerontología que consta de 63 fojas y forma parte integrante de la presente 
Resolución 

Art.2°) Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo sU7er' r solicitando 
la aprobación de la presente, si correspondiere 

Art.3°) Protocolizar y Comunicar. 

DADA EN LA SALA DE SESIO ES DEL H. CONSEJO DIRE IVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉ NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 
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